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Resumen 

 
El principal objetivo de la Administración Tributaria (AT) en todo el mundo 

es recaudar impuestos, incentivando a los contribuyentes para que 

cumplan con sus obligaciones fiscales, para lograrlo, En el contexto de una 

introducción progresiva al uso de estas tecnologías, se ha establecido una 

tendencia mundial hacia el uso de las tecnologías de la información, como 

los sistemas electrónicos de libros y las declaraciones virtuales. En ese 

contexto, el objetivo del presente estudio fue determinar la relación del 

Sistema de Libros Electrónicos (SLE) y el cumplimiento de las Obligaciones 

Tributarias (OT) en las empresas constructoras de la ciudad de Juliaca, 

2022, para ello, a través de un diseño cuantitativo, no experimental, 

transaccional y correlacional, se aplicó un cuestionario, cuya confiabilidad 

a través del Alpha de Cronbach fue de 0,846, a una muestra de 264 

empresas. Los resultados mostraron un índice de correlación (rho=0,617) 

y un valor de (p=0,000). Se determina que las variables planteadas tienen 

una relación positiva, es decir, la presencia del SLE aumentará el 

cumplimiento de la obligación tributaria, y viceversa. 

Palabras clave: Libros electrónicos, obligaciones tributarias, obligaciones 

formales, obligaciones sustanciales, registros contables. 
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Abstract 

 
The main objective of the Tax Administration (TA) worldwide is to collect 

taxes, encouraging taxpayers to comply with their tax obligations, to achieve 

this, in the context of a progressive introduction to the use of these 

technologies, a global trend has been established towards the use of 

information technologies, such as electronic book systems and virtual 

returns. In this context, the objective of the present study was to determine 

the relationship between the Electronic Bookkeeping System (SLE) and 

compliance with Tax Obligations (TO) in construction companies in the city 

of Juliaca, 2022, for this purpose, through a quantitative, non-experimental, 

transactional and correlational design, a questionnaire was applied, whose 

reliability through Cronbach's Alpha was 0.846, to a sample of 264 

companies. The results showed a correlation index (rho=0.617) and a value 

of (p=0.000). It is determined that the variables have a positive relationship, 

i.e., the presence of the SLE will increase tax compliance, and viceversa. 

Keywords: Electronic books, tax obligations, formal obligations, substantial 

obligations, accounting records. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
La función principal de la Administración Tributaria en todo el mundo es la 

recaudación de impuestos; para ello, se desarrollan estrategias que animan 

a los contribuyentes a cumplir voluntariamente con su Obligación Tributaria. 

De este modo, se reduce el gasto de cumplimiento tributario y se 

incrementa la base imponible. En este sentido, existe una tendencia hacia 

el uso de las tecnologías de la información por parte de la Administración 

Tributaria para gestionar la Obligación Tributaria, que incluye el Sistema de 

Libros Electrónicos y las declaraciones virtuales, como parte de un proceso 

constante de inclusión de grupos cotizantes cada vez más amplios. Con 

estas innovaciones, la Administración Tributaria son capaces de obtener 

información oportuna sobre aquellas operaciones relacionadas con la 

tributación debido al uso generalizado de herramientas informáticas de bajo 

coste. Como resultado, hay más oportunidades de identificar técnicas de 

evasión fiscal. 

En ese contexto, ¿será el Sistema de Libros Electrónicos un sistema capaz 

de coadyuvar con el cumplimiento de Obligación Tributaria? En el marco 

del presente trabajo de investigación en el cual se utilizará el método 

científico, de enfoque cuantitativo, de nivel correlacional y de diseño no 

experimental, transeccional, se pretende conocer la relación que existe 

entre las variables de estudio, puesto que, desde la perspectiva de la 

Administración Tributaria, el Sistema de Libros Electrónicos no sólo 

permitiría el cumplimiento de obligaciones formales y sustantivas, sino 

también la detección y análisis de inconsistencias, la realización de 

auditorías de gabinete previas a la fiscalización en el domicilio fiscal del 

contribuyente, así como la respuesta más rápida a los requerimientos de 

información de la Administración Tributaria. De acuerdo con la 

Administración Tributaria, la entrega electrónica de libros también permitiría 

al contribuyente mejorar su nivel de competitividad al eliminar costos 

asociados a la entrega física de libros, como el uso de papel, el pago por 

legalizarlos ante notario, el costo de impresión de los mismos, el costo de 

almacenarlos, así como el costo de su custodia. 
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En consecuencia, para lograr los objetivos planteados para el presente 

estudio, éste se dividirá en siete capítulos, que comenzarán con una 

introducción y terminarán con recomendaciones, estos capítulos abarcarán 

el enunciado de la problemática, un marco teórico, metodología, resultados 

con sus respectivas comparaciones. 
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II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 
2.1 Descripción del problema 

 
Es importante tener en cuenta que cualquier administración formal de una 

organización necesita apoyarse en herramientas y tecnologías esenciales, 

una de las cuales es un sistema eficaz de información contable. Esto es 

cierto no sólo para proporcionar el cumplimiento de las normas fiscales, 

sino también para proporcionar tecnologías de seguimiento y control de las 

transacciones y decisiones. En este sentido, la información es la esencia 

de la administración formal porque ninguno de los procesos relacionados 

con la empresa (planificación, organización, dirección y control) puede 

funcionar independientemente de los demás. De forma similar, puede 

decirse que para competir en una economía formal es necesario disponer 

de herramientas informativas que permitan atender tanto las 

preocupaciones de los usuarios internos como las de los externos. 

En ese contexto, León (2022) refiere que la proporción de empresas 

peruanas del sector informal aumentó del 79% al 86% entre 2016 y 2018, 

además, el incumplimiento de las Obligaciones Tributarias del sector 

informal, aporta el 19% del Producto Interno Bruto (PIB), lo que supone un 

importante impulso económico; sin embargo, el sector es también una de 

las fuentes potenciales de evasión fiscal, lo que tiene un efecto devastador 

en la recaudación de impuestos. En ese mismo contexto, según datos del 

Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), la tasa de empleo 

informal subió hasta el 76,8% en 2021, el nivel más alto en los 11 años 

anteriores. 

Para Moreno (2022) aunque el Estado tiene gran parte de la culpa de la 

evasión fiscal, ya que se ha mostrado incapaz de identificar a los 

contribuyentes y de llevar a cabo una aplicación eficaz de la legislación 

fiscal, el problema tiene sus raíces en la informalidad. Del mismo parecer 

es Molina (2019) quien señaló que existe un mayor porcentaje de evasión 

tributaria e informalidad en las MYPES peruanas, lo que nos imposibilita 

avanzar. El gobierno debe trabajar para promulgar leyes y normas con 
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sanciones severas para que no nos veamos afectados negativamente por 

la falta de recaudación. Los ciudadanos están acostumbrados a poder 

hacer trampa al no presentar comprobantes de pago, por lo que emiten 

montos ficticios que no son exactos. 

En ese contexto, un estudio europeo realizado por Bassey et al. (2022) 

sostiene que la Administración Tributaria de todo el mundo se han 

digitalizado en gran medida, ofreciendo una amplia gama de sofisticados 

servicios electrónicos para mejorar el cumplimiento de las Obligaciones 

Tributarias (OT) del contribuyente. No obstante, dadas las elevadas tasas 

de fracaso de los servicios electrónicos de la Administración Tributaria, es 

crucial comprender los elementos necesarios para el éxito de un sistema 

fiscal digital. 

Por su parte, en Norteamérica, Wilkinson & Hageman (2023) señalan que 

las élites políticas pueden reestructurar los grupos de contribuyentes con el 

pretexto de justificar el trato injusto de los contribuyentes iguales, tales 

violaciones de la igualdad en el diseño del sistema de imposición se 

traducen en innovaciones al sistema del llevado de registros contables, y 

pueden ser sostenibles a corto plazo, empero, a largo plazo, las nociones 

de igualdad estarían tan arraigadas a los hábitos de los contribuyentes 

individuales que es probable que permanezcan. 

En Centroamérica, Daza (2022) refiere que el cumplimiento de las 

obligaciones tributaria se incrementa cuando la autoridad muestra respeto 

por el contribuyente. Como resultado, se puede inferir que la ética fiscal 

requiere de educación cívica, justicia social y mejoramiento del sistema 

legal, ya que pagar impuestos es visto como ser un ciudadano responsable. 

En Sudamérica, Girao (2022) refiere que la reglamentación de los sistemas 

electrónicos debe ocurrir por medio de normas generales antielusivas, pues 

Brasil padece de una legislación que castigue el abuso de la Administración 

Tributaria. Se aboga por el establecimiento de normas lo más objetivas 

posible para orientar y limitar tanto los procedimientos propios de los 

contribuyentes como los de las autoridades fiscales y judiciales. 
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A nivel nacional, Rubio y Sosa (2022) en concreto, señalan que el 88% de 

las empresas industriales utilizan el Sistema de Libros Electrónicos a un 

nivel alto, mientras que el 64% de las encuestadas tenían un nivel 

moderado de riesgo financiero. Esto significa que, a medida que se 

generaliza el uso del Sistema de Libros Electrónicos, mejora la gestión del 

riesgo financiero porque se cometen menos errores en los registros y las 

empresas tienen acceso a información puntual y precisa. 

Es cierto que disponer de sistemas de gestión de la información adecuados 

garantiza que se tomen decisiones que beneficiarán más a su usuario, 

siempre que el sistema de gestión de la información esté diseñado para 

permitir supervisar e informar sobre las condiciones empresariales 

actuales, así como mostrar tendencias y cambios en categorías que tengan 

un impacto significativo en el rendimiento de la organización. Así, la 

Administración Tributaria peruana exige el llevado de un Sistema de Libros 

Electrónicos, para ello, el contribuyente deberá, al 1 de enero de cada año, 

verificar sus ingresos declarados, y si son iguales o superiores a 75 UIT, se 

debe llevar el Sistema de Libros Electrónicos. Adicionalmente, a partir de 

enero de 2018, se establece la obligación de llevar el registro de compras 

y ventas si durante el año calendario anterior se realizó al menos una 

operación de exportación, dicha obligación entra en vigor el primer día del 

mes siguiente a la fecha de su primera exportación. Por otro lado, para el 

2023, los Contribuyentes Principales (PRICOS) están obligados a llevar el 

Sistema de Libros Electrónicos si sus ingresos son iguales o mayores a 

3,000 UIT. 

Elaborar libros electrónicos es un proceso laborioso que requiere 

intervención humana, la mayoría de los programas de contabilidad no 

permiten generar libros automáticamente debido a los campos adicionales 

que deben tenerse en cuenta al presentar los libros para ajustarse a los 

requisitos de la Administración Tributaria, entonces, en el ámbito de este 

estudio, y en el caso de las empresas constructoras pertenecientes a la 

unidad de análisis, cuál sería el interés para utilizar el Sistema de Libros 

Electrónicos, por ende, cuál será la relación que existe entre la obligación 
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de llevar un Sistema de Libros Electrónicos impuesto por la Administración 

Tributaria para el cumplimiento de la Obligación Tributaria. Por lo expuesto, 

se formula las preguntas que corresponden al problema del presente 

estudio, a fin de conocer la relación propuesta y proponer medidas 

correctivas a nivel macro en las políticas del sistema tributario nacional. 

Lo vertido en los párrafos anteriores nos permite plantear la siguiente 

pregunta de investigación general: 

2.2 Pregunta de investigación general 

 
¿Cuál es la relación del Sistema de Libros Electrónicos y el cumplimiento 

de las Obligaciones Tributarias en las empresas constructoras de la ciudad 

de Juliaca, 2022? 

2.3 Pregunta de investigación específicas 

 
a. ¿Cuál es la relación de las funcionalidades del Sistema de Libros 

Electrónicos y el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias en 

las empresas constructoras de la ciudad de Juliaca, 2022? 

b. ¿Cuál es la relación de la competitividad del Sistema de Libros 

Electrónicos y el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias en 

las empresas constructoras de la ciudad de Juliaca, 2022? 

c. ¿Cuál es la relación del registro del Sistema de Libros 

Electrónicos y el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias en 

las empresas constructoras de la ciudad de Juliaca, 2022? 

2.4 Objetivo general 

 
Determinar la relación del Sistema de Libros Electrónicos y el cumplimiento 

de las Obligaciones Tributarias en las empresas constructoras de la ciudad 

de Juliaca, 2022. 
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2.5 Objetivos específicos 

 
a. Determinar la relación de las funcionalidades del Sistema de 

Libros Electrónicos y el cumplimiento de las Obligaciones 

Tributarias en las empresas constructoras de la ciudad de 

Juliaca, 2022. 

b. Determinar la relación de la competitividad del Sistema de Libros 

Electrónicos y el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias en 

las empresas constructoras de la ciudad de Juliaca, 2022. 

c. Determinar la relación del registro del Sistema de Libros 

Electrónicos y el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias en 

las empresas constructoras de la ciudad de Juliaca, 2022. 

2.6 Justificación e importancia 

 
El Sistema de Libros Electrónicos ha sido estudiado con amplitud en 

diferentes unidades de análisis en el Perú, sin embargo, en la región Puno, 

los estudios son escasos, y hasta la fecha no se ha estudiado la relación 

entre el Sistema de Libros Electrónicos y la Obligación Tributaria en el 

sector económico de las empresas constructoras. Es por ello que se 

planteó la realización del presente trabajo de investigación, puesto que, 

según la Administración Tributaria, la obligación de llevar el Sistema de 

Libros Electrónicos debiera promover el cumplimiento de la Obligación 

Tributaria. 

2.6.1 Justificación teórica 

 
La presente investigación se justificó teóricamente por su valiosa y crucial 

contribución a la literatura existente sobre las variables de estudio: Sistema 

de Libros Electrónicos y la Obligación Tributaria. Tras realizar una revisión 

exhaustiva de la bibliografía, los estudios, los artículos y los instrumentos 

aplicados, se podrá aceptar o rechazar las hipótesis planteadas en función 

de estos resultados. 



20  

2.6.2 Justificación práctica 

 
Existen investigaciones acerca de las variables propuestas para el presente 

estudio, sin embargo, este estudio se justifica a nivel práctico, porque a 

través de sus resultados se fundamentará la razonabilidad o no, de la 

Administración Tributaria en el uso de la tecnología utilizada para producir 

y transmitir libros y registros electrónicos relativos a asuntos fiscales. 

2.6.3 Justificación metodológica 

 
Este trabajo se justifica metodológicamente porque empleó metodología 

científica para establecer sus objetivos y probar las relaciones 

hipotetizadas, los resultados de esta investigación podrán utilizarse para 

establecer líneas de base y sentar los fundamentos de futuras 

investigaciones. Sus conclusiones serán muy útiles para quienes deseen 

examinar alguna de estas variables o ambas; podrán modificar el análisis 

documental, mantener debates fructíferos sobre las conclusiones y utilizar 

el estudio como base para el suyo propio. 

2.6.4 Importancia 

 
Este trabajo es importante porque partió de la premisa de tomar en cuenta 

la necesidad de utilizar eficazmente la tecnología para agilizar los procesos 

y cumplir oportunamente con las distintas obligaciones de declaración y 

pago de impuestos por parte de las empresas constructoras que conforman 

la unidad de análisis. Esto debido a que el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias son herramientas cruciales, que sirven como fuente de ingresos 

regulares del Estado. 

2.7 Alcances y limitaciones 

 
La incorporación de la tecnología ha traído consigo una serie de gastos 

colaterales a las empresas peruanas (Quispe et al., 2022), por ello, debido 

al hecho de que este sector económico es el que tiene un mayor impacto 

en las auditorías y revisiones por parte de la Administración Tributaria, el 

objetivo del presente estudio era determinar el grado de correlación entre 
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los sistemas de libros electrónicos y el cumplimiento de las Obligaciones 

Tributarias en las empresas constructoras. Como resultado, se establece 

una medida de esta correlación utilizando una metodología de diseño no 

experimental. 

Con respecto a las limitaciones, el presente estudio careció de acceso a la 

información por parte de algunos empresarios, quienes se mostraron 

renuentes a facilitarnos el acceso a la aplicación de los cuestionarios, sin 

embargo, se pudo obtener información de calidad. 
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III. MARCO TEÓRICO 
 

3.1 Antecedentes 

 
3.1.1 Internacionales 

 
Leenders et al. (2023) utilizando conjuntos de datos únicos que abarcan 

más de 29 000 evasores fiscales en los Países Bajos, examinaron la 

distribución del incumplimiento de la Obligación Tributaria y sus 

implicaciones para el cálculo de la desigualdad de la riqueza. El 

incumplimiento de la Obligación Tributaria se concentra en la parte alta de 

la distribución de la riqueza, donde más del 10% de las familias más ricas, 

o "muy ricas", eluden el pago de impuestos. Las explotaciones de la parte 

superior se ahorran alrededor del 8% de sus obligaciones fiscales reales. 

Los "simplemente ricos" (P90-P99,9) poseen el 67% de la riqueza oculta, 

mientras que los "muy ricos" sólo el 7%. En consecuencia, la corrección de 

la riqueza extraterritorial tiene un impacto limitado en las acciones más 

lucrativas. 

Messacar (2023) con el objetivo de demostrar que los planes de deducción 

fiscal se utilizan con frecuencia para manipular las cantidades finales 

adeudadas a la autoridad fiscal central durante la temporada de declaración 

de impuestos, utilizando datos administrativos de Canadá relacionados con 

una encuesta sobre capacidad financiera. Sugiere un importante motivo de 

evasión para ahorrar dinero, cuando los declarantes manipulan los saldos 

finales en lugar de las Obligaciones Tributarias totales en función de su 

temor a sufrir pérdidas. La magnitud de este efecto es significativa desde 

el punto de vista económico. Por ejemplo, cada 100 dólares de deuda 

aumentan la probabilidad de que alguien contribuya por término medio 

alrededor de un 1/3. Las pruebas sugieren que este comportamiento está 

impulsado por contribuyentes con escasa educación financiera que realizan 

aportaciones desproporcionadamente elevadas en los últimos 60 días 

anteriores al límite máximo de aportación anual. 
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Konda et al. (2022) con el objetivo de cuantificar los efectos previstos y no 

previstos del aumento de la divulgación de información fiscal a la 

Administración Tributaria en las empresas, hacen uso de una adaptación a 

escala específica de un formulario de impuestos federales redistribuido 

para Estados Unidos. Descubrieron que la redistribución logró el resultado 

previsto de aumentar el cumplimiento de algunas empresas después de 

2011. Al mismo tiempo, descubrieron la consecuencia imprevista de que 

las empresas modificaban sus informes de forma que reducían la obligación 

Tributaria. Las estimaciones sugieren que este comportamiento dio lugar a 

una reducción de 1.200 millones de dólares en los ingresos de las 

empresas. 

Castañeda & Montoya (2022) en respuesta a las altas tasas de evasión 

fiscal y la recaudación de ingresos inadecuada, muchas naciones han 

recurrido a la inteligencia fiscal, que utiliza bases de datos interconectadas 

para localizar a los posibles evasores de la Obligación Tributaria y 

penalizarlos o coaccionarlos de otro modo para que paguen su parte justa 

de impuestos. Basándose en los datos recogidos, se determinó que la 

inteligencia fiscal podría aplicarse a escala regional, puesto que ya se utiliza 

en Medellín, y podría utilizarse como punto de referencia para garantizar el 

cumplimiento de la Obligación Tributaria. 

Enríquez (2022) basadas en las recientes iniciativas en materia de 

educación fiscal emitidas por la Unión Europea como por la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria (AEAT), con el objetivo de determinar el nivel 

de importancia de la educación fiscal en el contexto de la lucha contra el 

fraude fiscal y cómo afecta a la moralidad de la contribuyente reflejada en 

el cumplimiento de la Obligación Tributaria. Llegaron a la conclusión de 

que, a pesar de no ser del todo novedosa, la educación financiera ha ido 

ganando popularidad con el paso del tiempo debido a su correlación directa 

con la capacidad del contribuyente para hacer frente a una Obligación 

Tributaria. 

Oliver (2022) con el fin de determinar si las empresas y los profesionales 

utilizan o no herramientas electrónicas para manipular u ocultar datos 
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financieros, facturar a los clientes y gestionar sus obligaciones fiscales a 

partir de la introducción de la Ley General Tributaria, una nueva obligación 

fiscal formal. Se determinó que su tipificación como infracción tributaria 

impediría la utilización de sistemas electrónicos de contabilidad, facturación 

y gestión que permitan la elaboración de datos financieros, además de 

garantizar la exactitud, integridad, portabilidad e inalterabilidad de los 

registros, así como su accesibilidad y legibilidad por parte de las 

autoridades competentes en materia de Administración Tributaria. 

Salazar (2022) se planteó como objetivo determinar la relación de la 

facturación electrónica y el cumplimiento de la Obligación Tributaria en las 

empresas constructoras y consorcios del cantón Ambato, El estudio se 

basó en la recogida de datos mediante encuestas dirigidas al personal 

administrativo de la población ya identificada. Utilizando un factor de 

correlación que difería en (r=-1 y 1) en cada dimensión, fue posible concluir 

que la facturación electrónica se correlaciona con el cumplimiento de la 

Obligación Tributaria, lo que permite a las empresas y asociaciones 

mantener un control más estricto de su información. 

3.1.2 Nacionales 

 
Torres (2022) se propuso como objetivo determinar la relación entre el uso 

del Sistema de Libros Electrónicos y la Obligación Tributaria en la clínica 

policial Ginecomáster Salud de Chiclayo. La metodología utilizada fue de 

tipo cuantitativo sin diseño experimental y de alcance descriptivo - 

correlacional. Utilizando una herramienta de recolección de datos que fue 

aprobada por tres expertos, se pudo diagnosticar cómo se estaba utilizando 

el Sistema de Libros Electrónicos en la Obligación Tributaria de la Clínica 

de Salud de la Policía de Chiclayo. Finalizando en la relación entre las 

variables y beneficiándose de un menor gasto de tiempo y dinero en las 

numerosas actividades requeridas para ello. 

Bellon et al. (2022) examinan cómo influye el IVA de las facturas 

electrónicas en el cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de las 

empresas. Sus conclusiones muestran que la facturación electrónica 
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aumenta las ventas, las compras y las obligaciones de IVA declaradas por 

la empresa en más de un 5% en el primer año tras su adopción. Las 

empresas pequeñas y los sectores con tipos impositivos más elevados son 

los más afectados, lo que sugiere que la facturación electrónica mejorará 

el cumplimiento del IVA. Se sugiere que herramientas digitales como la 

facturación electrónica se utilicen junto con otras reformas para mejorar el 

cumplimiento de la obligación Tributaria. 

Rubio y Sosa (2022) se propusieron determinar la relación entre el Sistema 

de Libros Electrónicos y los riesgos financieros a los que se enfrentan las 

empresas industriales mediante un diseño de estudio no experimental, 

descriptivo y correlativo, utilizando una muestra de 25 empresas del sector 

industrial y una muestra no probabilística. Se utilizó un cuestionario como 

herramienta de recogida de datos. Sus resultados revelaron un coeficiente 

de correlación de Pearson de 0,655, lo que los llevó a concluir que existe 

una correlación positiva significativa entre el Sistema de Libros Electrónicos 

y la base imponible en las empresas industriales de Jaén. Esto significa 

que, a medida que se utiliza con mayor frecuencia el Sistema de Libros 

Electrónicos, la gestión de los riesgos financieros tiende a mejorar, ya que 

se cometen menos errores en los registros y se proporciona información 

más precisa y puntual a la empresa. 

Bermeo (2022) con el propósito de determinar la relación entre el 

cumplimiento de Obligaciones Tributarias y la presentación de Libros 

Electrónicos sobre compras, ventas y obligaciones fiscales. El estudio 

utilizó un diseño no experimental con una muestra transversal extraída de 

los libros físicos y electrónicos de Sol de México S.A. sobre contabilidad e 

impuestos. Los hallazgos iniciales sugirieron que las facturas de compra 

registradas y reportadas contenían gastos razonables; en otras palabras, 

los costos incurridos son razonables en relación con la prestación del 

servicio por parte de la empresa. Se determinó que se cumplían todos los 

requisitos de contabilidad electrónica, con la excepción de que las 

confirmaciones de pago autorizadas por la SUNAT no se enviaron hasta 

después de la prestación del servicio y de que no se registraron 
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correctamente todos los gastos comerciales incurridos durante el periodo 

correspondiente. 

Boza y De la Cruz (2022) realizaron un estudio bajo una metodología 

cuantitativa, con un tipo de investigación básica, y un diseño no 

experimental de tipo transversal o longitudinal, con el objetivo de establecer 

una correlación entre el Sistema de Libros Electrónicos y el cumplimiento 

de Obligaciones Tributarias en las ferreterías del distrito de Chaupimarca. 

La población y muestra estuvo conformada por 40 contadores de empresas 

ferreteras del distrito, en el Régimen Mype Tributario. Se descubrió una 

correlación positiva y completa, Rho=0,982 (98,2%), con un nivel de 

significación de p=0,000, inferior al margen de error del 5%. De lo anterior 

se desprende que el Sistema de Libros Electrónicos tiene un impacto 

favorable en la capacidad de los propietarios de hurones para completar su 

Obligación Tributaria. 

Rodríguez (2022) con la intención de determinar la relación del Sistema de 

Libros Electrónicos como herramienta para minimizar la evasión fiscal por 

parte de la empresa Mecánica y Mansueto Figaires E.I.R.L., con sede en 

Lima. Utilizando un enfoque cuantitativo, no experimental y correlacional 

con un tamaño de muestra de 10 empleados, encontraron una correlación 

altamente positiva (r=0,91), concluyendo que el uso del Sistema de Libros 

Electrónicos como herramienta disminuye significativamente la evasión 

fiscal y fortalece la cultura tributaria. 

Barra (2021) se propuso determinar las ventajas de la implantación del 

proceso de cumplimiento de las Obligaciones Tributarias en el servicio de 

externalización de procesos contables. Esta investigación se llevó a cabo 

en el sector de la prestación de servicios, centrándose específicamente en 

servicios profesionales como la externalización de procesos contables y la 

externalización del procesamiento de datos de recursos humanos, o 

"externalización" para abreviar. La información recopilada y analizada 

desde el inicio de la empresa se comparó con su estado actual para calibrar 

la eficacia con la que un nuevo proceso podría reducir los riesgos de 
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auditoría fiscal para la clientela de la empresa de servicios profesionales y 

acelerar la entrega de los pagos fiscales periódicos. 

Vásquez (2020) cuyo objetivo fue determinar el rol que juega el Programa 

de Libros Electrónicos (PLE) en la evasión tributaria de las empresas de la 

industria ferretera de la ciudad de Chota. La muestra estuvo conformada 

por 13 empresas vinculadas al PLE. Los investigadores encontraron una 

correlación significativa utilizando el análisis de correlación de Pearson (R 

= 0,807) y un valor R al cuadrado (R = 0,810). 

 
Castillo y Montalvo (2019) realizaron un estudio en el que se plantearon 

como objetivo determinar el impacto del Sistema de Libros Electrónicos en 

el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias de la empresa Unión Vicsa; 

a través de un estudio de diseño no experimental, transversal con alcance 

descriptivo y correlacional, utilizaron encuestas, obteniéndose como 

resultado que el uso de un Sistema de Libros Electrónicos para el 

cumplimiento de las Obligaciones Tributarias tiene un ahorro neto anual del 

48.82% en comparación con los sistemas de libros de papel. Además, 

existe una relación directa entre el Sistema de Libros Electrónicos y la el 

cumplimiento de la Obligación Tributaria. Se concluyó que los datos 

contables se mantienen seguros, actualizados y de acceso inmediato, lo 

que a su vez ayuda al departamento de contabilidad a obtener datos 

financieros de manera más rápida y eficiente. 

3.2 Bases teóricas 

 
3.2.1 Sistema de Libros Electrónicos 

 
En tanto sean creados en el Sistema de Libros Electrónicos, o a través del 

Programa de Libros Electrónicos (PLE), o a través del portal de la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria 

(SUNAT), todos los libros electrónicos son archivos de texto que se ajustan 

a la estructura y requisitos de validación establecidos por la SUNAT. 

Asimismo, tienen valor legal para todos los efectos (Toribio, 2020). 
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La implementación del Sistema de Libros Electrónicos por parte de la 

SUNAT permite la llevanza de libros y registros contables con facilidad, 

generando importantes beneficios para su empresa como: Ahorro de dinero 

en los costos de legalización, impresión y almacenamiento y registro de 

libros. Mayor productividad porque se dedicará menos tiempo a las 

sesiones de toma de notas una vez legalizados los libros y la contabilidad. 

Liberación de espacio debido a la necesidad de almacenar y archivar 

menos libros y registros físicos. Acceso fácil y rápido a los libros y registros 

electrónicos creados por el sistema, que pueden descargarse en cualquier 

momento. Además de tener un importante impacto ambiental, no utilizar 

papel reducirá el uso de árboles y agua. Los libros electrónicos son archivos 

basados en texto cuya finalidad es almacenar y controlar información 

susceptible de tener un impacto fiscal (Condori et al., 2020). 

En la Resolución de Superintendencia N°286-2009, artículo 1, la SUNAT 

describe al Programa de Libros Electrónicos como una aplicación creada 

por la entidad recaudadora de tributos que permite a los usuarios realizar 

las validaciones necesarias de los libros y registros producidos por el 

generador a fin de producir la hoja de vida correspondiente y obtener el 

acuse de recibo de la SUNAT (Capra y Torres, 2020). 

3.2.1.1 Funcionalidades 

 
El Sistema de Libros Electrónicos, que se utiliza para llevar en línea los 

registros electrónicos de ventas, ingresos y compras de las operaciones de 

la SUNAT, fue puesto a disposición de los contribuyentes por la SUNAT. El 

SLE-PORTAL será utilizado por los sujetos obligados a llevar los Registros 

de Ventas e Ingresos y de Compras. La creación de los mencionados 

registros electrónicos en SUNAT Operaciones en Línea y la ubicación allí 

de las transacciones asociadas a cada período mensual. El 

almacenamiento, archivo y conservación por parte de la SUNAT de los 

registros electrónicos de ventas, pagos y compras realizados a través del 

sistema a nombre del contribuyente. Con el Sistema de Libros Electrónicos, 

la SUNAT continuará incentivando el uso de medios electrónicos para la 
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entrega electrónica de ciertos registros de carácter tributario, así como 

ofreciendo alternativas para compensar los costos asociados al 

mantenimiento de copias en papel de dichos registros (Capra y Torres, 

2020). 

3.2.1.2 Competitividad 

 
El Sistema de Libros Electrónicos permitirá al contribuyente aumentar su 

nivel de competitividad al eliminar costes asociados a la entrega física de 

libros, como la necesidad de papel, el pago por la legalización de los libros 

ante notario, el coste de impresión de los libros, el coste de almacenamiento 

de los mismos y el coste de su custodia. Además, se reducirá la atención 

de las solicitudes de información por parte de la Administración Tribal, lo 

que se traducirá en tiempos de respuesta más cortos (De Velazco, 2021). 

3.2.1.3 Registro 

 
En la mayoría de las empresas, hay tantas transacciones que los 

empresarios son incapaces de recordarlas todas. Los registros escritos de 

las transacciones comerciales pueden ayudar a los empresarios a evitar 

problemas similares. Por ello, las empresas necesitan llevar registros 

financieros precisos. Otra razón por la que las empresas necesitan llevar 

registros de sus transacciones es porque las leyes de muchos países así 

lo exigen. Además, los registros son cruciales para gestionar las relaciones 

con diversas instituciones y personas que prestan los servicios o producen 

los bienes que uno necesita para su negocio. Los acuerdos contractuales 

que se suscriben también figuran en los registros contables de la empresa. 

Todo tipo de negocio requiere disponer de registros precisos. Los registros 

organizados y precisos ayudarán a localizar y resolver problemas (Revilla, 

1996). 

3.2.2 Cumplimiento de la obligación tributaria 

 
Una Obligación Tributaria es aquella que exige la administración para que 

todos contribuyan a los gastos públicos. El incumplimiento de estas 

obligaciones puede acarrear sanciones como multas o la suspensión de 
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actividades. El cumplimiento voluntario de las Obligaciones Tributarias está 

relacionado con diversos factores, entre los que se encuentran la estructura 

del sistema tributario, la eficacia de las funciones de recaudación y control 

de la Administración Tributaria y el régimen sancionador. Teniendo esto en 

cuenta, podemos decir que el cumplimiento de la Obligación Tributaria 

implica la presentación de la declaración tributaria aprobada por el juez, 

que debe incluir información precisa y completa para determinar la deuda 

tributaria y pagar la multa asociada (Pita, 2003). 

3.2.2.1 Obligaciones formales 

 
Se dice del grado de cumplimiento por parte de los contribuyentes de sus 

Obligaciones Tributarias en lo que respecta a la presentación de 

documentación, la formalización de operaciones comerciales, la inscripción 

en los registros de la Administración Tributaria, la emisión de recibos de 

pago, la tenencia de libros contables adecuados y la declaración de 

ingresos (Ávila, 2018). 

3.2.2.2 Obligaciones sustanciales 

 
Las obligaciones sustanciales consisten estructuralmente en pagar los 

impuestos asociados a un periodo de tiempo específico, ya sea por 

iniciativa propia o en respuesta a una presunción. La obligación sustancial 

se refiere al deber de pagar impuestos u otras contribuciones, se trata de 

algo por lo que el sujeto pasivo (contribuyente) está obligado por ley a 

entregar una cantidad específica de dinero a la Administración Tributaria a 

título de gravamen, una vez que el hecho ha sido constatado de forma 

fehaciente (De Velazco, 2021). 

3.3 Marco conceptual 

 
Sistema de libros electrónicos: 

 
Se trata de una aplicación desarrollada por la SUNAT que el contribuyente 

instala en su ordenador para poder crear un libro electrónico. 

Cumplimiento de Obligaciones Tributarias: 
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Una obligación tributaria es aquella que exige la administración para que 

todos contribuyan a los gastos públicos. El incumplimiento de estas 

obligaciones puede acarrear multas o la suspensión de las actividades. 

Afiliación al Sistema de Libros Electrónicos: 

 
Se trata de la adhesión al sistema del libro electrónico de forma voluntaria 

u obligatoria. 

Archivos: 

 
Son los que están formados íntegramente por archivos binarios, que son 

archivos con información almacenada en ellos. 

Base de datos: 

 
Las bases de datos son copias o archivos que nos permiten recuperar 

información que de otro modo podríamos perder. 

Informática: 

 
Se trata de procesos automáticos que utilizan dispositivos para almacenar 

y proteger la información. 

Impuesto a la renta: 

 
Grava la riqueza generada por el contribuyente en un determinado período 

de tiempo. 

Impuesto general a las ventas: 

 
Es un impuesto que se basa en el valor total porque contabiliza tanto los 

ingresos como las salidas de fondos en las transacciones económicas; por 

lo tanto, el usuario o comprador de los bienes o servicios debe pagar este 

impuesto. 

Infracción tributaria: 

 
Son acciones que van en contra de las normas señaladas en el código 

tributario peruano. 

Libros electrónicos: 
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Sistema puesto en marcha por la SUNAT que permite enviar y realizar 

presentaciones utilizando la tecnología. 

Declaraciones juradas: 

 
Las declaraciones veraces sirven como herramientas que pueden 

examinarse rigurosamente para verificar la exactitud de sus datos. 

Pago tributos: 

 
Son las erogaciones pecuniarias en favor del Estado que el contribuyente 

realiza luego de su determinación. 
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IV. METODOLOGÍA 

 
4.1 Tipo y Nivel de Investigación 

 
De acuerdo con su naturaleza y objetivos, la presente investigación fue de 

tipo básico y de nivel correlacional. Según Ruiz (2012) la necesidad de 

proponer una hipótesis que sugiera una relación entre dos o más variables 

da lugar a los estudios correlativos. Las aplicaciones de los procesos 

estadísticos inferenciales se realizan a nivel cuantitativo en un esfuerzo por 

extrapolar los resultados de la investigación en beneficio de cierta 

población. 

4.2 Diseño de la Investigación 

 
El diseño no fue experimental, de corte transeccional porque utilizó 

conocimientos ya existentes para un fin concreto sin cambiar las variables 

del estudio, y los datos sólo se recogieron una vez en el tiempo. Según 

Hernández-Sampieri et al. (2014) el objetivo del diseño no experimental y 

transeccional permite analizar las relaciones entre los hechos o fenómenos 

que se presentan en la realidad, así como identificar la ausencia, 

prevalencia y fuerza de las relaciones entre variables; los datos se recogen 

en un momento determinado. 

4.3 Hipótesis general y específicas 

 
4.3.1 Hipótesis general 

 
Existe relación del Sistema de Libros Electrónicos y el cumplimiento de las 

Obligaciones Tributarias en las empresas constructoras de la ciudad de 

Juliaca, 2022. 

4.3.2 Hipótesis específicas 

 
a. Existe relación de las funcionalidades del Sistema de Libros 

Electrónicos y el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias en 

las empresas constructoras de la ciudad de Juliaca, 2022. 
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b. Existe relación de la competitividad del Sistema de Libros 

Electrónicos y el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias en 

las empresas constructoras de la ciudad de Juliaca, 2022. 

c. Existe relación del registro del Sistema de Libros Electrónicos y 

el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias en las empresas 

constructoras de la ciudad de Juliaca, 2022. 

4.4 Identificación de las variables 

 
Variable 1: Sistema de libros electrónicos (SLE) 

 
Dimensiones 

 
D1: Funcionalidad 

D2: Competitividad 

D3: Registro 

Variable 2: Cumplimiento de Obligaciones tributarias (OT) 

 
Dimensiones 

 
D4: Obligación tributaria formal 

D5: Obligación tributaria sustancial 

4.5 Matriz de operacionalización de Variables 

 
Tabla 1 

 
Matriz de operacionalización de variables 

 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

V1: Sistema de libros 
electrónicos. 

Todos los libros 
electrónicos son 
archivos de texto que 
se ajustan a la 
estructura, 
funcionalidades, 
competitividad, 

 Facilidad de uso 

Funcionalidades 
Conveniencia 

Almacenamiento 

 Finalidad 

 Sistema 

Competitividad Estructura 

 Empresa 

Registro Espacio físico 
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registro y requisitos de 
validación 
establecidos por la 
Administración 
Tributaria(Toribio, 
2020). 

 Espacio virtual 

  
 
Constancia del hecho 

V2: Cumplimiento de las 
obligaciones tributarias. 

Es aquella que exige 
la administración para 
que todos contribuyan 
a los gastos públicos. 
El incumplimiento de 
estas obligaciones, 
formales y/o 
sustanciales, puede 
acarrear sanciones 
como multas o la 
suspensión de 
actividades (Pita, 

 2003).  

 Determinación 
Obligación tributaria 
formal 

 
 

Documentos fuente 

 Registro permanente 

 Forma 

 Plazo 

 Procedimiento 

 Trámites 

Obligación tributaria 
Sustancial 

 

 
Cumplimiento 

 

 

4.6 Población – Muestra 

 
4.6.1 Población 

 
La población estuvo constituida por el universo de empresas cuyo objeto 

social se encuentra circunscrito en la Clasificación Industrial Internacional 

Uniforme (CIIU) 4100 – Actividades especializadas de construcción de 

edificios, quienes obtuvieron una licencia de funcionamiento en la ciudad 

de Juliaca, cuyo número, según registros, ascienden a 839 empresas 

constructoras. Para Espinoza et al. (2023) la definición de población es un 

conjunto de unidades o ítems que comparten algunas notas o 

peculiaridades que se desea estudiar. 

4.6.2 Muestra 

 
Para efectos hallar la muestra se utilizó la fórmula del muestreo aleatorio 

simple: 
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= 
N * Z 2 * P * Q 

n 
d 2 * (N − 1) + Z 2 * P * Q 

 

Donde: 

 
N = Total de la Población (839 empresas) 

 
Zα = 1,96 al cuadrado (nivel de confianza al 95%) P 

= 81% Probabilidad del éxito 

Q = 19% Probabilidad del Fracaso 

d = Error de muestreo 5% 

Reemplazando: 

839 ∗ 1.962 ∗ 0.81 ∗ 0.19 
𝑛 = 

0.052 ∗ (839 − 1) + 1.962 ∗ 0.81 + 0.19 
= 264.00

 

𝑛 ≅ 264 
 

Como consecuencia: 

 
La muestra, de acuerdo con la fórmula del muestreo aleatorio simple fue de 

264 empresas. Al respecto Rodríguez (2005) se refiere a la idea de que la 

representatividad de una población expresada en una muestra, permite 

extrapolar y, en última instancia, generalizar los resultados de esa 

población. Por su parte, Levine et al. (2007) sostiene que las características 

de toda la población se estiman utilizando los resultados aplicados a la 

muestra. 

4.6.3 Criterios de inclusión 

 
• Empresas constructoras cuya solicitud de licencia de 

funcionamiento fueron ingresadas en el ejercicio 2021 al 

2022. 
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4.6.4 Criterios de exclusión 

 
• Empresas constructoras cuya solicitud de licencia de 

funcionamiento fueron ingresadas en el ejercicio 2023 o con 

anterioridad al ejercicio 2021. 

4.7 Técnicas e instrumentos de recolección de información 

 
La medición de la variable Sistema de Libros Electrónicos se realizó 

utilizando la técnica de la encuesta, y el instrumento fue un cuestionario 

con 10 ítems. Para la variable cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

la técnica fue la encuesta, y el instrumento fue un cuestionario con 10 ítems. 

El instrumento fue validado a través de la técnica del juicio de expertos, en 

el que una terna de expertos conocedores de la temática y de la 

metodología revisaron la consistencia, relevancia y suficiencia de cada uno 

de los ítems del cuestionario. Posteriormente, se realizó una prueba piloto 

en una unidad de análisis con características similares a la del presente 

estudio, para luego tamizarlas a través del Alpha de Cronbach, cuya 

confiabilidad estadística fue de 0,846, según la Tabla 2, el cual infiere ser 

un instrumento altamente confiable. 

Tabla 2 
 

Estadísticas de fiabilidad 
 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.846 20 

 
 

4.8 Técnicas de análisis e interpretación de datos 

 
Para el análisis e interpretación de los datos se utilizó el software 

estadístico SPSS v.24. Para el análisis inferencial se recurrió al test de 

normalidad de Kolmogorov-Smirnov para muestras mayores a 50 

participantes; cuyo resultado fue un índice de significancia menor 0.05 

requerido, según la Tabla 3, el cual infiere una distribución no normal, por 

lo que se tomó la decisión de utilizar un estadígrafo no paramétrico. 
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Tabla 3 
 

Prueba de normalidad 
 

Kolmogorov-Smirnova 

 Estadístico gl Sig. 

V1: Sistema de Libros 
Electrónicos 

0.136 264 0.000 

V2: Cumplimiento de 
Obligaciones Tributarias 

0.106 264 0.000 

 

 

V. RESULTADOS 

 
5.1 Presentación de resultados 

 
Tabla 4 

 
Resultados descriptivos 

 

Estadístico Desv. Error 

 Media  35.1553 0.31430 
 95% de intervalo de 

confianza para la 
media 

Límite inferior 34.5364  

V1: Sistema 
de Libros 
Electrónicos 

Límite superior 35.7742 
 

Mediana  36.0000  

 Varianza  26.078  

 Desviación  5.10671  

 Media  39.4318 0.26323 

V2: 
Cumplimiento 
de 
Obligaciones 
Tributarias 

95% de intervalo de 
confianza para la 
media 

Límite inferior 38.9135  

Límite superior 39.9501  

Media recortada al 5%  39.5598  

Mediana  39.0000  

Varianza  18.292  

 Desviación  4.27690  

 
La Tabla 4 muestra una media de 35.1553, una mediana de 36.000, una 

varianza de 26.078 y una desviación de 5.10671 para la variable 1. Por su 

parte, una media de 39.4318, una mediana de 39.0000, una varianza de 

18.292 y una desviación de 4.27690 para la variable 2. 
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5.2 Interpretación de resultados 

Tabla 5 

Valores para la interpretación del coeficiente de correlación 
 

Valor de Rho Interpretación 

0.7600 - 1.0000 Fuerte y perfecta 

0.5100 - 0.7500 Moderada 

0.2600 - 0.5000 Débil 

0.0000 - 0.2500 Escasa 

Fuente: Espinoza et al. (2023) 
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VI. ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 
6.1 Análisis inferencial 

 
Tabla 6 

 
Tabla de contingencia para hipótesis general 

 
   

Sistema de 
Libros 

Electrónicos 

Cumplimiento 
de las 

Obligaciones 
Tributarias 

Sistema de 
Libros 
Electrónicos 

Coeficiente de 
correlación 

1.000 ,617** 

Sig. (bilateral)  0.000 

Rho de 
Spearman 

N 264 264 

Coeficiente de 
correlación 

,617** 1.000 Cumplimiento de 
la Obligación 
Tributaria Sig. (bilateral) 0.000  

 N 264 264 

 
Contrastación de hipótesis general 

 
H1: Existe relación del Sistema de Libros Electrónicos y el cumplimiento de 

las Obligaciones Tributarias en las empresas constructoras de la ciudad de 

Juliaca, 2022. 

H0: No existe relación del Sistema de Libros Electrónicos y el cumplimiento 

de las Obligaciones Tributarias en las empresas constructoras de la ciudad 

de Juliaca, 2022. 

De acuerdo con los datos de la Tabla 6, existe evidencia de un coeficiente 

de correlación (rho=0,617) a través del cual se deduce que existe una 

correlación entre el Sistema de Libros Electrónicos y el cumplimiento de las 

Obligaciones Tributarias. Además, el valor observado es igual a 0.000 e 

inferior al nivel de significancia nominal de 0.05, por lo que no se rechaza 

la hipótesis alternativa. 
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Tabla 7 
 

Tabla de contingencia para hipótesis específica 1 
 

 

Funcionalidades 

Cumplimiento 
de 

Obligaciones 
Tributarias 

 Coeficiente 
de 
correlación 

 
1.000 

 
,427** 

Funcionalidades 
  

Sig. 
(bilateral) 

  

  0.000 

Rho de 
Spearman 

N 264 264 

Coeficiente 
de 
correlación 

  

Cumplimiento 
de Obligaciones 
Tributarias 

,427** 1.000 

Sig. 
(bilateral) 

0.000 
 

 N 264 264 

 
 

Contrastación de hipótesis específica 1 

 
H1: Existe relación de las funcionalidades del Sistema de Libros 

Electrónicos y el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias en las 

empresas constructoras de la ciudad de Juliaca, 2022. 

H0: No existe relación de las funcionalidades del Sistema de Libros 

Electrónicos y el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias en las 

empresas constructoras de la ciudad de Juliaca, 2022. 

De acuerdo con los datos de la Tabla 7, existe evidencia de un coeficiente 

de correlación (rho=0,427) a través del cual se deduce que las 

funcionalidades del Sistema de Libros Electrónicos y el cumplimiento de las 

Obligaciones Tributarias están relacionados. Además, el valor observado 

es igual 0.000 e inferior al nivel de significancia nominal de 0.05, por lo que 

no se rechaza la hipótesis alternativa. 
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Tabla 8 
 

Tabla de contingencia para hipótesis específica 2 
 

 

Competitividad 

Cumplimiento 
de 

Obligaciones 
Tributarias 

  Coeficiente 
de correlación 

1.000 ,349** 

 Competitividad 
  

Sig. (bilateral)  0.000 

Rho de 
Spearman 

 N 264 264 

Cumplimiento 
de 
Obligaciones 
Tributarias 

Coeficiente 
de correlación 

,349** 1.000 

 Sig. (bilateral) 0.000  

 N 264 264 

 
Contrastación de hipótesis específica 2 

 
H1: Existe relación de la competitividad del Sistema de Libros Electrónicos 

y el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias en las empresas 

constructoras de la ciudad de Juliaca, 2022. 

H0: No existe relación de la competitividad del Sistema de Libros 

Electrónicos y el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias en las 

empresas constructoras de la ciudad de Juliaca, 2022. 

Según los datos de la Tabla 8, existe un coeficiente de correlación 

(rho=0,349) a través del cual se puede inferir que existe una correlación 

entre la competitividad del Sistema de Libros Electrónicos y el cumplimiento 

de las Obligaciones Tributarias. Además, el valor observado es igual a 

0.000 e inferior al nivel de significancia nominal de 0.05, por lo que no se 

rechaza la hipótesis alternativa. 
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Tabla 9 
 

Tabla de contingencia para hipótesis específica 3 
 

   

Registro 

Cumplimiento 
de 

Obligaciones 
Tributarias 

 Coeficiente de 
correlación 

1.000 ,763** 

Registro 
  

Sig. (bilateral)  0.000 

Rho de 
Spearman 

N 264 264 

Coeficiente de 
correlación 

,763** 1.000 Cumplimiento 
de Obligaciones 
Tributarias 

Sig. (bilateral) 0.000  

N 264 264 

 
Contrastación de hipótesis específica 3 

 
H1: Existe relación del registro del Sistema de Libros Electrónicos y el 

cumplimiento de las Obligaciones Tributarias en las empresas 

constructoras de la ciudad de Juliaca, 2022. 

H0: No existe relación del registro del Sistema de Libros Electrónicos y el 

cumplimiento de las Obligaciones Tributarias en las empresas 

constructoras de la ciudad de Juliaca, 2022. 

Los datos de la Tabla 9 demuestran un coeficiente de correlación 

(rho=0,763) por lo que se deduce que el registro en el Sistema de Libros 

Electrónicos y el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias tienen una 

correlación. Además, el valor observado es igual 0.000 e inferior al nivel de 

significancia nominal de 0.05, por lo que no se rechaza la hipótesis 

alternativa. 
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VII. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 
7.1 Comparación de resultados 

 
Los resultados del presente estudio coinciden con los de Konda et al. 

(2022), que llegaron a la conclusión de que el uso de un formulario federal 

de impuestos modificado lograba la consecuencia deseada de aumentar el 

cumplimiento de la obligación tributaria. De forma similar, el presente 

estudio demostró el cumplimiento de la obligación tributaria mediante el uso 

del Sistema de Libros Electrónicos. 

Son similares a Castañeda y Montoya (2022) quienes concluyeron que la 

inteligencia fiscal podría utilizarse como punto de referencia para garantizar 

el cumplimiento de la Obligación Tributaria. En este contexto, el presente 

estudio demostró que el Sistema de Libros Electrónicos coadyuva al 

cumplimiento de la Obligación Tributaria en las empresas estudiadas. Son 

concordantes con Enríquez (2022) quien concluyó que el cumplimiento de 

la Obligación Tributaria ha ido en incremento con el paso del tiempo debido 

a su relación directa con la capacidad del contribuyente para hacerle frente. 

En el ámbito del presente estudio se demostró que la funcionalidad, 

competitividad y registro del Sistema de Libros Electrónicos, promueve el 

cumplimiento de la Obligación Tributaria. 

Es símil a Oliver (2022) quien llegó a la conclusión de que la integridad, 

conservación, portabilidad e inalterabilidad de los registros, así como su 

accesibilidad y legibilidad por parte de las autoridades competentes en 

materia de tecnologías de la información, motivan el cumplimiento de las 

Obligaciones Tributarias. De manera similar, los resultados del presente 

estudio evidenciaron la importancia que el Sistema de Libros Electrónicos 

tiene para incrementar el cumplimiento de la Obligación Tributaria. Son 

concordantes con Salazar (2022) quien a través de un coeficiente de 

correlación que difería en (r=-1 y 1) concluyó que la facturación electrónica 

se correlaciona con el cumplimiento de la Obligación Tributaria; en el 

presente estudio, a través del coeficiente (Rho=0,617) se pudo determinar 
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dicha correlación entre el Sistema de Libros Electrónicos y el cumplimiento 

de la obligación tributaria. 

Son similares a Torres (2022) quien concluyó que el uso del Sistema de 

Libros Electrónicos está relacionado con el pago de impuestos, ya que se 

gastan menos recursos en las numerosas tareas necesarias para 

completarlo.. En el contexto del presente estudio, los resultados 

(rho=0,617), (rho=0,427), (rho=349), (rho=0,763) evidencian la 

correspondencia entre el Sistema de Libros Electrónicos y el cumplimiento 

de la obligación tributaria. Son concordantes con Rubio y Sosa (2022) 

quienes a través del coeficiente de correlación de Pearson (r=0,655) 

concluyeron que existe una correlación positiva significativa entre el 

Sistema de Libros Electrónicos y la base imponible en las empresas. En 

ese contexto, los resultados del presente estudio, obtuvieron una 

correlación (rho=617), la misma que evidencia una correlación entre las 

variables propuestas. 

Son similares a Boza y De la Cruz (2022) llegaron a una correlación positiva 

y perfecta de (rho=0,982) con un nivel de significación de p=0,000, inferior 

al margen de error del 5%. De lo anterior se desprende que el Sistema de 

Libros Electrónicos tiene un impacto favorable en la capacidad de los 

propietarios para completar su Obligación Tributaria. De manera similar, el 

coeficiente (rho=0,617) permite concluir de manera análoga. Así también, 

son concordantes con Rodríguez (2022) quien encontró una correlación 

altamente positiva (r=0,91), concluyendo que el uso de Sistema de Libros 

Electrónicos como herramienta disminuye significativamente la evasión 

fiscal y fortalece la cultura tributaria. 

Son concordantes con Vásquez (2020) que llegaron a una correlación 

significativa utilizando el análisis de correlación de Pearson (r=0,807) para 

las variables Sistema de Libros Electrónicos y cumplimiento de Obligación 

Tributaria. Como tales, son comparables a los hallazgos de Castillo y 

Montalvo de 2019 que encontraron que el uso de un Sistema de Libros 

Electrónicos para completar su Obligación Tributaria tiene un ahorro neto 

anual del 48,82% en comparación con el uso de sistemas de libros de 
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papel. Además, existe una relación directa entre el Sistema de Libros 

Electrónicos y la el cumplimiento de la Obligación Tributaria. Se concluyó 

que los datos contables se mantienen seguros, actualizados y de acceso 

inmediato, lo que a su vez ayuda al departamento de contabilidad a obtener 

datos financieros de manera más rápida y eficiente. 
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CONCLUSIONES 

 
Primera: En relación al objetivo general, los resultados del presente 

estudio permiten concluir que la relación del Sistema de Libros 

Electrónicos y el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias 

es positiva, es decir, a mayor presencia del Sistema de Libros 

Electrónicos, mayor será el cumplimiento de la Obligación 

Tributaria, y viceversa. 

Segunda: En lo referente al primer objetivo específico, los resultados del 

presente estudio permiten concluir que la relación de las 

funcionalidades del Sistema de Libros Electrónicos y el 

cumplimiento de las Obligaciones Tributarias es positiva, es 

decir, a mayor presencia de las funcionalidades del Sistema de 

Libros Electrónicos, mayor será el cumplimiento de la 

obligación tributaria, y viceversa. 

Tercera: En lo concerniente al segundo objetivo específico, los 

resultados del presente estudio permiten concluir que la 

relación de la competitividad del Sistema de Libros Electrónicos 

y el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias es positiva, 

es decir, a mayor presencia de la competitividad del Sistema 

de Libros Electrónicos, mayor será el cumplimiento de la 

Obligación Tributaria, y viceversa. 

Cuarta:      En lo relacionado al tercer objetivo específico, los resultados 

del presente estudio permiten concluir que la relación del 

registro del Sistema de Libros Electrónicos y el cumplimiento 

de las Obligaciones Tributarias es positiva, es decir, a mayor 

presencia del registro del Sistema de Libros Electrónicos, 

mayor será el cumplimiento de la Obligación Tributaria, y 

viceversa. 
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RECOMENDACIONES 

 
Primera: Se recomienda a la Administración Tributaria a mejorar la 

utilización del Sistema de Libros Electrónicos, de manera que 

éste sea más práctico y útil, no solamente para la 

Administración Tributaria, sino también para las empresas 

constructoras, de manera que el Sistema de Libros 

Electrónicos se convierta no solamente en un instrumento de 

control y fiscalización, sino, en una herramienta que coadyuve 

al desarrollo de las empresas. 

Segunda: Se recomienda a la Administración Tributaria, dotar al Sistema 

de Libros Electrónicos de mejores y más avanzadas 

funcionalidades a fin de que se convierta en una herramienta 

de consulta para operaciones tanto de las empresas como para 

la Administración Tributaria. 

Tercera: Se recomienda a la Administración Tributaria desarrollar un 

Sistema de Libros Electrónicos que sea competitivo con los 

programas ofrecidos por el sector privado, a fin de promover el 

cumplimiento de las Obligaciones Tributarias a través del 

mismo y disminuir el nivel de imposiciones derivadas de 

conceptos de multas por incumplimiento e inconsistencias. 

Cuarta: Se recomienda a la cámara de la construcción, la adopción de 

métodos que contribuyan al control tributario de las 

operaciones realizadas por la comisión de obras para que éstas 

se reflejen en el Sistema de Libros Electrónicos y se favorezca 

el cumplimiento de la obligación tributaria. 
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ANEXOS 



 

 

 

ANEXO 1 
Matriz de consistencia 

TÍTULO: Sistema de Libros Electrónicos y cumplimiento de las Obligaciones Tributaria en las empresas constructoras de la ciudad 
de Juliaca, 2022 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPÓTESIS GENERAL VARIABLES DIMENSIONES METODOLOGÍA 

¿Cuál es la relación del 
Sistema de Libros 
Electrónicos y el 
cumplimiento de las 
Obligaciones Tributarias en 
las empresas constructoras 
de la ciudad de Juliaca, 
2022? 

Determinar la relación del 
Sistema de Libros 
Electrónicos y el 
cumplimiento de las 
Obligaciones Tributarias en 
las empresas constructoras 
de la ciudad de Juliaca, 
2022. 

Existe relación del Sistema 
de Libros Electrónicos y el 
cumplimiento de las 
Obligaciones Tributarias en 
las empresas constructoras 
de la ciudad de Juliaca, 
2022. 

  
 
 

Funcionalidades 

Tipo: 
Básica o pura 

 
 

Enfoque: 
Cuantitativo 

 
 

Diseño: 
No experimental 

 
 

Corte: 
Transversal 

 
 

Nivel: 
Descriptivo y 
correlacional 

 
 

Población: 

PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS HIPÓTESIS ESPECÍFICAS Sistema de 
Libros 
Electrónicos 

 

  Competitividad 

¿Cuál es la relación de las 
funcionalidades del Sistema 
de Libros Electrónicos y el 
cumplimiento de las 
Obligaciones Tributarias en 
las empresas constructoras 
de la ciudad de Juliaca, 
2022? 

Determinar la relación de las 
funcionalidades del Sistema 
de Libros Electrónicos y el 
cumplimiento de las 
Obligaciones Tributarias en 
las empresas constructoras 
de la ciudad de Juliaca, 
2022. 

Existe relación de las 
funcionalidades del Sistema 
de Libros Electrónicos y el 
cumplimiento de las 
Obligaciones Tributarias en 
las empresas constructoras 
de la ciudad de Juliaca, 
2022. 

  
 

   

 

 
Registro 



 

 
 
 

¿Cuál es la relación de la 
competitividad del Sistema 
de Libros Electrónicos y el 
cumplimiento de las 
Obligaciones Tributarias en 
las empresas constructoras 
de la ciudad de Juliaca, 
2022? 

Determinar la relación de la 
competitividad del Sistema 
de Libros Electrónicos y el 
cumplimiento de las 
Obligaciones Tributarias en 
las empresas constructoras 
de la ciudad de Juliaca, 
2022. 

Existe relación de la 
competitividad del Sistema 
de Libros Electrónicos y el 
cumplimiento de las 
Obligaciones Tributarias en 
las empresas constructoras 
de la ciudad de Juliaca, 
2022. 

 
 

 
Obligación 
tributaria formal 

Empresas 
constructoras de 

la ciudad de 
Juliaca 

 
Instrumento: 
Cuestionario 

 
Escala: 

1: 
Completamente 
en desacuerdo 

2: En 
desacuerdo 
3: Indiferente 
4: De acuerdo 

5: 
Completamente 

de acuerdo 

 
¿Cuál es la relación del 
registro del Sistema de 
Libros Electrónicos y el 
cumplimiento de las 
Obligaciones Tributarias en 
las empresas constructoras 
de la ciudad de Juliaca, 
2022? 

 
Determinar la relación del 
registro del Sistema de 
Libros Electrónicos y el 
cumplimiento de las 
Obligaciones Tributarias en 
las empresas constructoras 
de la ciudad de Juliaca, 
2022. 

 
Existe relación del registro 
del Sistema de Libros 
Electrónicos y el 
cumplimiento de las 
Obligaciones Tributarias en 
las empresas constructoras 
de la ciudad de Juliaca, 
2022. 

Obligaciones 
Tributarias 

 

Obligación 
tributaria 
Sustancial 



 

ANEXO 2 
Instrumento de recolección de datos 

 
 

Mediante el presente cuestionario, se busca recoger información 

relacionada con la investigación científica titulada "SISTEMA DE LIBROS 

ELECTRONICOS Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS EN LAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS DE LA CIUDAD 

DE JULIACA, 2022" por lo que le pedimos se sirva marcar la respuesta 

que considere conveniente. El presente cuestionario es anónimo. 

A continuación, marque la respuesta que más se adecúe a su realidad, 

considerando la siguiente escala: 

1: Completamente en desacuerdo 

2: En desacuerdo 

3: Indiferente 

4: De acuerdo 

5: Completamente de acuerdo 

 

Variable 1: SLE 1 2 3 4 5 

1 
¿Desde su punto de vista para utilizar el Sistema de Libros 
Electrónicos no se requiere de especialización? 

     

2 
¿Desde su punto de vista el Sistema de Libros Electrónicos es 
conveniente para el manejo de la información contable? 

     

3 
¿Desde su punto de vista el Sistema de Libros Electrónicos es 
pertinente para el manejo de la información contable? 

     

4 
¿Desde su punto de vista el Sistema de Libros Electrónicos es un 
sistema que se adecúa a las necesidades de su empresa? 

     

 
5 

¿Desde su punto de vista la infraestructura del Sistema de Libros 
Electrónicos le permite ser competitivo en comparación con su 
competencia? 

     

6 
¿Desde su punto de vista el grado de sofisticación del Sistema de 
Libros Electrónicos le otorga una ventaja sobre su competencia? 

     

 
7 

¿Desde su punto de vista la forma de organización del Sistema 
de Libros Electrónicos promueve un mejor desempeño de su 
empresa? 

     

 
8 

¿Desde su punto de vista el espacio físico del Sistema de Libros 
Electrónicos permite dejar constancia de los movimientos 
económicos y financieros de su empresa? 

     

 
9 

¿Desde su punto de vista el espacio virtual del Sistema de Libros 
Electrónicos permite dejar constancia de los movimientos 
económicos y financieros de su empresa? 

     



 

 

10 
¿Desde su punto de vista el Sistema de Libros Electrónicos 
permite que los entes competentes estén informados de sus 
operaciones? 

     

Variable 2: Cumplimiento de las OT 1 2 3 4 5 

11 
¿Considera usted que el uso del Sistema de Libros Electrónicos 
permite una correcta determinación de los impuestos? 

     

12 
¿Considera usted que el uso del Sistema de Libros Electrónicos 
facilita el control de los comprobantes de pago? 

     

13 
¿Considera usted que el Sistema de Libros Electrónicos controla 
la entrega de comprobantes de pago? 

     

14 
¿Considera usted que el Sistema de Libros Electrónicos permite 
un mejor llevado de la contabilidad? 

     

15 
¿Considera usted que el Sistema de Libros Electrónicos le provee 
un suministro de información permanente? 

     

16 
¿Considera usted que el Sistema de Libros Electrónicos le facilita 
la forma del empoce de los impuestos? 

     

 
17 

¿Considera usted que el Sistema de Libros Electrónicos le 
permite empozar los impuestos dentro de los plazos 
establecidos? 

     

18 
¿Considera usted que el Sistema de Libros Electrónicos facilita el 
empoce de los impuestos? 

     

19 
¿Considera usted que el Sistema de Libros Electrónicos simplifica 
los trámites para el empoce de los impuestos? 

     

20 
¿Considera usted que el Sistema de Libros Electrónicos favorece 
el cumplimiento efectivo del pago de los impuestos? 
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ANEXO 3 
Ficha de validación de instrumentos de medición 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 
 
 

 

ANEXO 4 
Base de datos 

 



 

ANEXO 5 
Evidencia fotografía 

 

 

 

 



 

 



 

ANEXO 6 
Lista de Empresas 



 

 
 



 

 



 

ANEXO 7 
Informe de turnitin 

 



 

 

 


